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Recurso de reposicion en subsidio apelacion 2020 00118 00

WILSON H BEJARANO GARCIA <wilbega77@hotmail.com>
Jue 08/02/2024 14:06
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
luifernandocastromajeabogados@gmail.com <luifernandocastromajeabogados@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (567 KB)
recurso reposición auto que admite incidente honorarios 2020 00118.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL CIRCUITO HUILA - NEIVA
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
RADICACION: 410013105001  – 2020 – 00118 – 00
INCIDENTE:     HONORARIOS
CLASE DE ACTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION
INCIDENTANTE: LUIS FERNANDO CASTRO MAJE ABOGADOS S.A.S.
DEMANDADO: PROGRAMA EPS COMFAMILIAR HUILA EN LIQUIDACION

 
Respetuoso saludo

Adjunto al presente Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto que admite incidente de
honorarios dentro de los términos legales para su correspondientes tramite, igualmente me permito
correr traslado a la contraparte acorde con los requerimientos legales.

De Su Señoría

Wilson Bejarano García
Líder Jurídico programa EPS
Comfamiliar Huila en liquidación

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

WILSON HERNANDO BEJARANO GARCIA, mayor de edad, identificado con C.C. 

No. 79.572.801 de Bogotá, de manera muy cordial y respetuosa, actuando dentro de los 

términos legales, me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación al 

auto del 5 de febrero de 2024 que admite el incidente de regulación de honorarios de la 

referencia. 

 

 
Sin otro particular y deseándole éxitos y bendiciones en su gestión me suscribo, 

 

 

 

 

 

 

WILSON BEJARANO GARCIA 

T.P. 395.812 del C.S. de la J. 

 

 
Señor(a): 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H)  
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
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Señor(a): 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H)  
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D 
 

 

WILSON HERNANDO BEJARANO GARCIA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, y en mi calidad de apoderado judicial del PROGRAMA DE 

EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR HUILA, 

identificada con Nit. 891.180.008-2, representada legalmente por su Liquidador, 

Doctor JUAN CARLOS CARVAJAL RODRIGUEZ, domiciliado y residente en Neiva, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.095.909.534 de Girón (Santander) de 

manera respetuosa, procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto del 5 de febrero de 2024 que admite incidente de regulación 

de honorarios, dentro del término legal, bajo los siguientes hechos y fundamentos de 

derecho: 

1. AUTO RECURRIDO 
 

Mediante auto de fecha 05 de febrero de 2024 el despacho señaló lo siguiente: 

 

“(…) PRIMERO: CORRER TRASLADO a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR -
COMFAMILIAR DEL HUILA, por el termino de tres (03) días, del Incidente de Regulación 
de Honorarios presentado por el Doctor LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ. (…)” 
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2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECURSO 

El artículo 76 del Código General del Proceso establece los presupuestos y requisitos 
necesarios para que el apoderado pueda solicitar la regulación de sus honorarios a 
través de incidente, por lo cual me permito citar dicho artículo de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. (el subrayado y la 

negrilla es mío). 

 

Al respecto, resulta imperioso traer a colación el pronunciamiento del Consejo de 

Estado en sentencia del 5 de abril de 2017, en relación a la determinación de los 

elementos para la procedencia del incidente de regulación de honorarios: 

 

“La Ley procesal Civil permite a los apoderados que intervienen en un proceso 

determinado y que actúan en representación de alguna de las partes se les regule o 

determine el monto al cual ascienden sus honorarios, para lo cual, dentro de los 

treinta días siguientes a la notificación del auto que admite la revocatoria al poder, 

sea dentro del curso del proceso o cuando se adelante alguna actuación posterior 

a su terminación, podrán promover un incidente para este propósito. 

 

 
En cuanto a la revocatoria del mandato, el artículo 76 del Código General 
del Proceso dispuso: 
 

“Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 

nuevo poder se hubiese otorgado par recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso. El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 

le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 

actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 

tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 

para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral”. 

 



 

 

Al respecto, conviene precisar lo siguiente: i) según la norma en cita, para la 

prosperidad del incidente de regulación de honorarios debe acreditarse la 

existencia de la obligación, por parte de la persona que revocó el poder, con el 

apoderado que promueva el correspondiente incidente y; ii) en todo caso, se debe 

respetar la limitante prevista en la norma, en relación con la determinación de los 

honorarios en atención al respectivo contrato, si se suscribió, y a los criterios 

establecidos en el Código General del Proceso relacionados con las agencias en 

derecho…”. 

 

 

En línea de lo argumentado, lo pretendido por el abogado LUIS 
FERNANDO CASTRO MAJE, respecto a la regulación de honorarios, se 
torna improcedente de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, ya que el poder conferido al profesional 
del derecho nunca fue revocado, y por el contrario éste renunció 
voluntariamente al mismo. 
 

 

 

Obra en el plenario con fecha de presentación , el día 19 de septiembre de 
2022 comunicación dirigida al Director Administrativo de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR “COMFAMILIAR DEL HUILA”,  remitida por 
el abogado LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ, con asunto de referencia 
TERMINACIÒN DE CONTRATO 004 del 2022, manifestando la 
terminación unilateral de la relación contractual de conformidad a la cláusula 
décimo segunda del mentado contrato que indica “el presente contrato 
podrá darse por terminado cuando suceda cualquiera de los siguientes 
eventos (...) 8.unilateralmente por cualquiera de las partes dando aviso a la 
otra parte por escrito Sobre su intención de terminarlo, con no menos de 
treinta días de anticipación, sin que haya lugar al pago de suma alguna de 
dinero por concepto de indemnización o pena” y en tal sentido se informó 
que se da por concluido el día hábil siguiente de los treinta días hábiles 
definido en la cláusula citada, contados a partir del recibo de la 
comunicación 

En conclusión, el abogado no presentó el incidente de regulación de honorarios dentro 

de la oportunidad legal por lo que deberá demandarse ante el juez laboral, si es que 

hay lugar a ello. 

 



 

 

3. PETICIONES 

Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos de hecho y de derecho se solicita 

respetuosamente al señor Juez: 

PRIMERO: Admitir el presente recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
previo al análisis y pronunciamiento, respecto de la contestación del incidente de 
regulación de honorarios. 

SEGUNDO: Revocar el auto del 5 de febrero de 2024 y en consecuencia, archivar el 
incidente de regulación de honorarios.  

TERCERO: En caso de que se confirme por parte del a-quo la decisión, conceder y 
tramitar de manera subsidiaria el recurso de apelación, ante el correspondiente 
superior jerárquico. 

 
4. NOTIFICACIONES 

 

LA DEMANDADA COMFAMILIAR EPS-S recibe notificaciones en la carrera 5 No. 10 
– 38, piso 2, de la ciudad de Neiva Huila, y a los correos electrónico 
notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com, 
juridicaliquidacioncomfamiliar@gmail.com, 
liderjuridica@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com  
 
El INCIDENTANTE recibe notificaciones en la Carrera 5 No. 13-56 Edificio centro de 
Negocios León Aguilera- oficina 602 y al correo electrónico luisfer0210@gmail.com 
 

Con respeto, del señor Juez 

 

Del Señor Juez, 

 

 
 
 

WILSON HERNANDO BEJARANO GARCIA 
C.C. No. 79.572.801 de Bogotá. 
T.P. 395.812 del C. S. de la J. 
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REF.: SUSTITUCIÓN DE PODER PORVENIR S.A. AUDIENCIA PROCESO DE JOSE ELVER
PIEDRAHITA

Vallejo Abogados <abogadosvallejo@gmail.com>
Jue 08/02/2024 16:40
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (441 KB)
JOSE ELVER PIEDRAHITA PAMA.pdf; CC Y TP .pdf;

Señores:
Juzgado 1° Laboral del Circuito de Neiva.

Cordial saludo.

Ref.: Ordinario Laboral de Primera Instancia
De: José Elver Piedrahita Pama
Contra: Porvenir S.A. 
Radicado: 41001310500120190027300
Asunto: Confirmación asistencia audiencia febrero 14 de 2024
Hora: 8:30 a.m.

Por medio de la presente me permito confirmar asistencia, correo electrónico y
teléfono de contacto como apoderado de Porvenir S.A.,  para la audiencia de la
referencia.-

Apoderado principal Porvenir S.A. : Yeudi Vallejo Sánchez
Apoderado Sustituto  Porvenir S.A.: Santiago Andres Rodriguez Cuellar
Correo Electrónico: abogadosvallejo@gmail.com   

Teléfono: 3183725187- 3203454985

Adjunto sustitución de poder, cc y tp.

Atentamente,

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL  

mailto:abogadosvallejo@gmail.com
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YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ

CRA 4 No. 7-26 Oficina 503

EDIFICIO EL EDÉN DE LA POLA  -IBAGUÉ - TOLIMA

Tel: (8) 2655286 Cel: (+57) 3203454985 - (+57) 3118080754

www.vallejoabogados.com.co  ~ www.vallejoabogadosas.com 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.vallejoabogados.com.co%2F&data=05%7C02%7Clcto01nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8541d486e26f451d49d508dc28ee98f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430252451909631%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=6kT5zMu8fW0MnT1Yh3YfvZ9jl0iv5algtXzI1bEbH0Y%3D&reserved=0
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Cra 4 No 7-26 Of. 503 ed. El Edén de la Pola Ibagué– Tolima   

Tel: 2655286 Cel. 3203454985  

abogadosvallejo@gmail.com  

http://www.vallejoabogadosas.com 
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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Señor(es): 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA. - 
E.   S.   D. 

 
Ref.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
De: JOSE ELVER PIEDRAHITA PAMA 
Contra: PORVENIR S.A. 
Radicado: 2019-273 

 
YEUDI VALLEJO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Ibagué, 
abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.963.537 de Bogotá, 
portador de la T.P. No. 124.221 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderado judicial 
de PORVENIR S.A., por medio del presente escrito respetuosamente manifiesto a usted 
que SUSTITUYO en cabeza del doctor SANTIAGO ANDRES RODRIGUEZ CUELLAR, 
mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía N° 1.110.583.529 de Ibagué y portador de la T.P. N° 351.167 
del C.S.J.., el poder a mi conferido, con las mismas facultades a mi otorgadas. - 
   
El apoderado queda especialmente facultado para notificarse, contestar demanda, conciliar, 
recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir este poder.- El apoderado queda 
especialmente facultado para asistir a las audiencias programadas, interponer recursos, 
interrogar, allanarse, para tachar de sospechosos testimonios y/o documentos allegados en 
la etapa probatoria, nulidades, conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, alegar de 
conclusión, reasumir este poder y en fin todo lo necesario para defender los intereses de mi 
poderdante.- 
 
Sírvase Señor Juez, reconocer personería al sustituido. - 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
YEUDI VALLEJO SANCHEZ 
C.C. No. 79.963.537 de Bogotá 
T.P. No. 124.221 del C.S.J.  
 
Acepto: 
 
 

 
SANTIAGO ANDRES RODRIGUEZ CUELLAR 
C.C. N° 1.110.583.529 de Ibagué  
T.P. N° 351.167 del C.S.J.  
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